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CONTRATO DE ADQUISICION DE MATERIALES DE LIMPIEZA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,
EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNlclPlO DE CENTRO, TABASCO; QUE EN LO
SUCESIVO SE LE DENOIV]INARA "EL AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE
FORI\4A CONJUNTA POR LOS CIUDADANOS, MTRA. AURA OEL CARMEN MEDINA CANO, EN SU
CARÁCTIR DF DIRECToRA DE ADMINISTRACIÓN Y POR fL LIC. JOHONNY MAGAÑA ÁIVNNCZ,
EN SU CARÁCTER DE S|NDICO DE HACIENDA Y POR LA OTRA PARTE, LA C. MARISOL RAMiREZ
LÓPEZ, A QUIEN EN Lo SUCESIVo SE LE DENOMINARÁ..EL PRoVEEDOR,,, Y CUANDO SE LES
REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARA COMO "LAS PARTES" ACUERDO DE
VOLUNTADES QUE SE SUJETA AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO" A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES

SUBFUNCION 1 ASUNTOS ECONÓMICOS Y COMERCIALES EN
GENERAL
ASUNTOS FINANCIEROS,
ORDENACIÓN DE DESECHOS.
CULTURA,
POLif ICA INTERIOR.
FAMILIA E HIJOS,
ACCESO A LA INFOR¡JIACIÓN PUBLICA
GUBERNAIVIENTAL.
FUNCIÓN PÚBLICA.
OTROS
ASUNTOS JUR¡DICOS,
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO:
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APOYO ADIMINISTRATIVO,
ORDENAMIENTO TERRITORIAL,
POLíTICA Y GOBIERNO.
FOIMENTO A LA INDUSTRIA Y ATRACCIÓN DE
INVERSIONES,
FOMENTO AL TURISI\¡O,
ADIMINISTRACIÓN FINANCIERA,
MODERN IZACIÓN ADI\¡INISTRATIVA.
ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCIÓN A GRUPOS
VULNERABLES,
MANTENII\,lIENTO Y LIMPIEZA A VIALIDADES Y
ESPACIOS PÚBLICOS.

c.o.G: 21601 I\¡ATERIAL DE LIMPIEZA
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[Contrato de Adqu¡s¡ciónl

1.1 De conformidad con los artÍculos 1 15 de la Const¡tución PolÍtica de los Estados Un¡dos Mexicanos, 64
y 65 de la Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 3 y 4 de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco, el Munic¡pio es la base de la d¡visión territorial y de la
organ¡zación polÍtica del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con l¡bertad para
adm¡nistrar su Hacienda; teniendo como función pr¡mordial perm¡tir el gobierno democrático para el
constante mejoramiento económico, soc¡al y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de los
serv¡c¡os públ¡cos.

1.2 Que de acuerdo a lo previsto en los artículos 64 fracción ll, 65 fracciones I y XX y 69 de Ley Orgánica
de los Munic¡pios del Estado de Tabasco; el Presidente Municipal es el Organo Ejecutivo del
Ayuntamiento y por ende está facultado para rcalizar las acc¡ones necesarias tendientes a lograr el
desarrollo municipal, m¡smo que para el ejercicio de sus funciones ejecutivas, cuenta con
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[Contrato de Adqu¡sición]

dependencias administrat¡vas para una mayor eficacia y eficiencia de su gobierno, entre las que se
enóuentran Ia Dirección de Administración, prevista por el artibulo 73 fracción lX del ordenamiento
legal citado.

1.3 Oue el art¡culo 86 fracciones ll y Xll de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,
establece qr¡e corresponde a la Dirección de Administración, adquir¡r y d¡stribuir en los términos de las
dispos¡ciones legales, los mater¡ales, muebles y útiles necesarios que sean autorr-ados para la
realización de los flnes del Ayuntam¡ento; pudiendo suscr¡bir en representación de la persona T¡tular
de la Presidenc¡a l\ilunicipal, toda clase de contratos necesar¡os para la adqu¡sición de bienes muebles,
prestación de servicios, arrendam¡ento de bienes muebles e inmuebles y todos aquellos necesaflos
para la correcta admin¡stración del Ayuntamiento.

1.4 Quecon fecha 05 de octubrc del año 2024, la Presidenta Municipal del Municip¡o de Centro, Tabasco,
la Maestra Yolanda del Carmen Osuna Huerta; en térm¡nos del artÍculo 65 fracción XVI de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, des¡gnó a la Maestra Aura del Carmen Medina
Cano, como Titular de la D¡recc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón; ejerciendo las facultades establecidas en los
artículos 86 de la Ley Orgánica de los ¡/unicipios del Estado de Tabasco y 194 fracción XXV del
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco; mismas que hasta la
presente fecha no le han sido revocadas o l¡mitadas en forma alguna, por lo que cuenta con facultades
para la suscripción del presente contrato.

1.5 Que con fecha 05 de octubre del año 2024,la Mtra. Yolanda del Carmen Osuna Huerta, Presidenta
Municipal de Centro, Tabasco, en términos de los artÍculos 65, fracción XVl, 73 fracción ll, 75 de la
Ley Orgánica de los lvlunicipios del Estado de Tabasco, asÍ como del 28, fracción lV del Reglamento
de la Administración Pública del l\4un¡cipio de Centro, Tabasco, deslgnó al Mtro. Fernando Calzada
Falcón, como Titular de la D¡rección de Finanzas; ejerciendo las facultades establecidas en los
artículos 79 de la Ley Orgánica de los Mun¡cip¡os del Estado de Tabasco y 102 del Reglamento de la
Administrac¡ón Púbtica del l\4unicipio de Centro, Tabasco; mismas que hasta la presente fecha no le
han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que cuenta con facultades para la suscripción
del presente contrato.

1.6 Que con fecha 05 de octubre del año 2024, la Presidenta Municipal del l\¡unicipio de Centro, Tabasco,
la Mtra. Yolanda del Carmen Osuna Huerta; en términos de los artículos 65, fracción XVl, 73 fracción
V, 75 de la Ley Orgánica de los lVlunicipios del Estado de Tabasco, asi como del 28, fracción lV del
Reglamento de la Administración Pública del l\ilunicipio de Centro, Tabasco, designó a la Lic. Carmen
Guzmán León, como Titular de la Dirección de Desarrollo; ejerciendo las facultades establecidas
en los artículos 82 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 148 del Reglamento
de la Administrac¡ón Pública del Municip¡o de Centro, Tabasco, mismas que hasta la presente fecha
no le han sido revocadas o l¡mitadas en forma alguna, por Io que cuenta con facultades para la
suscripción del presente contrato

1.7 Que con fecha 05 de octub rc del año 2024,la Presidenta Mu nicipal del Municipio de Centro, Tabasco,
la Mtra. Yolanda del Carmen Osuna Huerta; en términos de los articulos 65, fracción XVl, 73 fracción
Vl, 75 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, así como del 28, fracción lV del
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, designó a Ia Lic. Sonia
Evetyn Dexmayners Medina, como Titular de la Dirección de Fomento Económico y Turismo,
ejerciendo las facultades establecidas en los artÍculos 83 de la Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco y 155 del Reglamento de la Administración Pública del Mun¡cipio de Centro,
Tabasco, mismas que hasta la presente fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna,
por lo que cuenta con facultades para la suscripciÓn del presente contrato.

Que con fecha 05 de octubre del año 2024,la Presidenta Municipal del Municipio de Centro, Tabasco,

la Mtra. Yolanda del Carmen Osuna Huerta; en términos de los articulos 65, fracciÓn XVI, 73 fracciÓn

vlll, 75 de la Ley orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, asÍ como del 28, fracciÓn lV del

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, designÓ a la Mtra. Xanath

Alexandra Rebolledo González, como Titular de la D¡rección de Educación, Cultura y Recreación,

ejerciendo las facultades establecidas en los artÍculos 85 de la Ley Orgánica de los l\4unicipios del

Estado de Tabasco y 187 del Reglamento de la Admin¡stración Pública del l\¡unicipio de Centro,
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[Contrato de Adquis¡c¡ón]

1.10 Que con fecha 05 de octubre del año 2024,la entonces Presidenta Municipal del Munic¡pio de Centro,
Tabasco, la Mtra. Yolanda del Carmen Osuna Huerta; en términos de los artículos 65, fracción XVl,
73 últ¡mo pátrafo,75 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, así como del 28,
fracción lV del Reglamento de la Administración Pública del lvlunicipio de Centro, Tabasco, designó al
Mtro. Daniel Cubero Cabrales, como Titular del Sistema Municipal para el Oesarrollo lntegral de
la Famil¡a (DlF), ejerciendo las facultades establecidas en el artículo 261 del Reglamento de la
Adminiskación Pública del l\4unicipio de Centro, Tabasco, mismas que hasta la presente fecha no le
han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que cuenta con facultades para la suscripción
del presente contrato.

1.11 Q ue con fecha 16 de octubre del año 2021 , la entonces Pres¡denta Municipal del Mu nicipio de Centro,
Tabasco, la Mtra. Yolanda del Carmen Osuna Huerta; en términos de los artÍculos 65, fracción XVl,
73 último páÍafo,75 de la Ley Orgánica de los l\¡unicipios del Estado de fabasco, así como del 28,
fracción lV del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, designó a
la Dra. Aída López Cervantes, como Directora del lnstituto de Planeac¡ón y Desarrollo Urbano,
elerciendo las facultades establecidas en el artículo 282 del Reglamento de la Admin¡stración
Pública del Mun¡c¡p¡o de Centro, Tabasco, mismas que hasta la presente fecha no le han s¡do
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que cuenta con facultades para la suscripción del
presente contrato.

I.12 Que con fecha 05 de octubre del año2024,la Presldenta Municipal del l\4unicipio de Centro, Tabasco,
la Mtra. Yolanda del Carmen Osuna Huerta; en términos de los articulos 65, fracción XVl, 73 último
páfiafo,75 de la Ley Orgán¡ca de los Municip¡os del Estado de Tabasco, así como del 28, fracción lV
del Reglamento de la Adm¡nistración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, designó al Mtro. Boris
Abraham Ev¡a González, como Titular de la Coordinación de Desarrollo Político; ejerciendo las
facultades establecidas en el artículo 56 del Reglamento de la Administrac¡ón Pública del l\4unicipio
de Centro, Tabasco; mismas que hasta la presente fecha no le han sido revocadas o lim¡tadas en
forma alguna, por lo que cuenta con facultades para la suscripción del presente contrato.

l.l3 Que con fecha 05 de octubre del año 2024,la Presidenta Municipal del Municipio de Centro, Tabasco,
la Mtra- Yolanda del Carmen Osuna Huerta; en términos de los artÍculos 65, fracción XVl, 73 último
páÍafo,75 de la Ley Orgánica de los Munic¡pios del Estado de Tabasco, asi como del 28, fracción lV
del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, designó al Lic. Juan
Jesús Lara Jiménez, como Titular de la Coord¡nación de Limpia y Recolección de Residuos
Sól¡dos; ejerciendo las facultades establecidas en los articulos 138 de la Ley Orgánica de los
Municip¡os del Estado de Tabasco y 272 del Reglamento de la Admin¡stración Pública del l\4unicipio
de Centro, Tabasco; mismas que hasta la presente fecha no le han s¡do revocadas o limitadas en
forma alguna, por lo que cuenta con facultades para la suscripción del presente contrato

1.14 Que con fecha 05 de octubre del año 2024,la Presidenta Munic¡pal del lvlunicipio de Centro, Tabasco,
la Mtra. Yolanda del Carmen Osuna Huerta; en términos de los articulos 65, fracción XVl, 73 últimop tafo, 7 5 de la Ley Orgánica de los lVlunicipios del Estado de Tabasco, asÍ comodel 28, fracción lV
del Reglamento de la Administrac¡ón Pública del l\4unicipio de centro, Tabasco, designó al Dr. Mario
de Jesús cerino Madrigal, como Titular de la secretaría Técn¡ca, ejerciendo las facultades
establec¡das en el artículo 32 del Reglamento de la Administración Pública del Municip¡o de Centro,
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Tabasco; mismas que hasta la presente fecha no le han sido revocadas o l¡mitadas en forma alguna,
por lo que cuenta con faculta¡es para la suscripción del presente contrato

1.9 Que con fecha 05 de octubre del año 2024,la Pres¡denta Municipal del Munic¡p¡o de Centro, Tabasco,
la Mtra. Yolanda del Carmen osuna Huerta;en términos de los art¡culos 65, fracción XVl, 73 fracc¡ón
Xll, 75 de la Ley Orgánica de los l\4unicipios del Estado de Tabasco, asi como del 28, fracción lV del
Reglamento de la Administra,'ión Pública del Municipio de Centio, Tabasco, designó a Maestro
Gonzalo Hernán Ballinas Celor¡o, como I itular de la Dirección de Asuntos Juridicos; ejerciendo
las facultades establecidas en los artículos 93 de la Ley Orgánica de los Munic¡p¡os del Estado de
Tabasco y 205 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco; mismas
que hasta la presente fecha no le han s¡do revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que cuenta
con facultades para la suscripción del presente contrato.



[Contrato de Adquis¡c¡ón]

Tabasco, mismas que hasta la presente fecha no le han sido revocadas o l¡mitadas en forma alguna,
por lo que cuentá con facultades para la suscripción del presente contrato.

l.'15 Que con fecha 05 de octubrc del año 2024,la Presidenta l\4unicipal del Munic¡pio de Centro, Tabasco,
la Mtra. Yolanda del Carmen Osuna Huerta; en términos de los articulos 65, fracción XVl, 73 últ¡mo
párrafo, 75 de la Ley Orgánica de los Municip¡os del Estado de Tabasco, así como del 28, fracción lV
del Reglamen.l de la Adm nistración P'lblica del Mi,nicipio de Centro, Tabasto, designó al lng. Carlos
Francisco Reyes Abreu, como Titular de la Coordinación de Modernización e lnnovación,
ejerciendo las facultades establec¡das en el artículo 48 del Reglamento de la Admin¡stración Pública
del Municipio de Centro, Tabasco; mismas que hasta la presente fecha no le han s¡do revocadas o
limitadas en forma alguna, por lo que cuenta con facultades para la suscripción del presente contrato.

1.16 Que con fecha 05 de octubre del año2024,|a Presidenta Municipal del ¡/unicipio de Centro, Tabasco,
la Mtra. Yolanda del Carmen Osuna Huerta; en términos de los artículos 65, fracción XVI, 73 último
pátrafo,75 de la Ley Orgánica de los l\4unicipios del Estado de Tabasco, así como del 28, fracción lV
del Reglamento de la Administración Pública del Munic¡pio de Centro, Tabasco, designó al Mtro. José
Antonio Burelo Cacho, como Titular de la Coordinación de Proyectos Estratégicos y V¡nculación,
ejerciendo las facultades establecidas en el artÍculos 38 del Reglamento de la Administración Pública
del Municipio de Centro, Tabasco; mismas que hasta la presente fecha no le han sido revocadas o
¡im¡tadas en forma alguna, por lo que cuenta con facultades para Ia suscripc¡ón del presente contrato.

1.17 Que con fecha 05 de octubre del año 2Q24,la Presidenta Municipal del Mun¡cipio de Centro, Tabasco,
la Mtra. Yolanda del Carmen Osuna Huerta; en térm¡nos de Ios artÍculos 65, fracción XVl, 73 último
p rafo,75 de la Ley Orgán¡ca de los M unicipios del Estado de Tabasco, asÍ comodel 28, fracción lV
del Reglamento de la Administración Pública del l\4unicipio de Centro, Tabasco, designó al Dr.
Gualberto lván Luna J¡ménez, como Titular de la Coordinación de Arch¡vo General Municipal;
ejerciendo las facultades establecidas en el articulo 70 del Reglamento de la Administración Pública
del Mun¡cipio de Centro, Tabasco, mismas que hasta la presente fecha no le han sido revocadas o
limitadas en forma alguna, por lo que cuenta con facultades para la suscripción del presente contrato.

1.18 Que el Lic. Johnny Magaña Álvarez, en su carácter de Síndico de Hacienda del H. Ayuntamiento
Const¡tuc¡onal del Munic¡pio de Centro, acredita su personalidad con la Constancia de Mayoria y
Validez de la Elección, de fecha 08 de jun¡o de 2024, emitida por el Presidente del Consejo Electoral
Municipal de Centro, del lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, con sede en la
ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco y el acta de la Primera Sesión de Cabildo de fecha 05 de
octubre del año dos mil ve¡nticuatro, en la que consta la toma de posesión e ¡nstalación del H. Cabildo
para el Periodo Constitucional 2024-2027 , en consecuencia, conforme lo prevén los articulos 19 y 36
fracción Vl pafte ¡n f¡ne, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, desempeña el
cargo de SÍndico de Hacienda, vigilando que la aplicación de los gastos, se haga cumpliendo los
requisitos legales y conforme al presupuesto respectivo.

1.19 Que en fecha 30 de octubre de 2024, el Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco, en su
Primera Sesión Extraordinaria, Asunto 4, mediante la modalidad de lic¡tac¡ón simplificada menor,
derivado de las requisiciones números DIF-REQ -3196-2024, FET-REQ-3295-2024, DAJ-REQ-3321-
2024, FET-REQ-3327 -2024, CLR-REQ-3394-2024, DF-REQ-3442-2024, AGM-REQ-3430-2024,
PEV-REQ-3443-2024, DD-REQ-3451-2024, C DP-REQ -3465-2024, EDU-REQ-3490-2024, STE-REQ-
3493-2024, CMI-REQ-3531-2024 y IPD-REQ-3550-2024, adjudicó los lotes 6, 10, 1'l, 12, 19,23,24,
27,28,29,30, 3't, 32, 36, 37, 40, 42,43,44,45, 46, 51, 55, 56, 58, 60, 61, 62, 64,70,72,73,74,75,
84,87 y 88 a "EL PROVEEDOR" la C. Marisol Ramírez López, relativo a la ADQUISICIÓN DE
MATERIAL DE LIMPIEZA, por un importe de $ 867,742.64 (ochoc¡entos sesenta y siete mil
setecientos cuarenta y dos pesos 64/'100 m.n.) l.V.A. incluido; correspondiendo a la Dirección de
Finanzas, D¡recc¡ón de Desarrollo, Dirección de Fomento Económico y Tur¡smo, Dirección de
Educación, Cultura y Recreación, Dirección de Asuntos Jurídicos, Sistema Mun¡c¡pal para el
Desarrollo lntegral de la Familia (DlF), lnst¡tuto de Planeación y Desarrollo Urbano (INPLAN),
Coord¡nación de Desarrollo Politico, Coordinac¡ón de Limp¡a y Recolecc¡ón de Residuos
Sól¡dos, Secretaria Técnica, Coordinación de Modernización e lnnovac¡ón, Coordinación de
Proyectos Estratégicos y Vinculación, Archivo General Mun¡c¡pal, les corresponde.
respectivamente, vigilar el estricto cumplimiento del presente contrato de conformidad con la
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tcontr"to au aoqr¡.¡"¡¿nl E@EEII
normatividad vigente, comprometiéndose enteramente de cualquier controversia y responsabilidad
legal y/o administrativa que se susc¡te, liberándo de toda responsabilidad administrativa y/o resarc¡toria
a las demás unidades administrativas y a la sindicatura, en caso de omisiones o incumpl¡miento.

t.2O Que de conformidad con los Lineamientos emitidos por el Comité de Compras del H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, para el periodo del 05 de octubre al 31 de d¡ciembre
de 2024, con fundamento en los artÍculos 5 y 6 de la Ley de Adquisic¡ones Arrendanrientos y

Prestación de Servicios del estado de Tabascl, relacionados con el .134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, se determinó qúe las ad.iudicaciones cuyo monto sea igual o superior
a los $450,000.01 (cuatrocientos cincuenta m¡l pesos 01/100 m.n.) incluyendo el imPuesto al
valor agregado (lVA), deberán ser formalizadas por medio de un contrato, lo anterior de conformidad
con los procesos administrativos de la Dirección de Administración de este H. Ayuntam¡ento
Constitucional del Munic¡pio de Centro, Tabasco y a las d¡sposiciones legales aplicables a Ia materia.

1.21 Los gastos correspondientes para el pago de los bienes objeto del presente contrato, serán cub¡ertos
con base en los recursos presupuestales previstos el Acuerdo número 10662 que contiene el
Presupuesto de Egresos del l\,4unicipio de Centro, Tabasco para el ejercicio fiscal 2024, autorizados
por la Dirección de Programación mediante los oficios números DP/SPR100284412023, de fecha 30 de
d iciembre de 2023; D P/sP R/00218312024, de fecha 1 6 de octubre de 2024; DP/SPR/00284212023, de
fecha 30 de diciembre de 2023, DP/SPR/002843/2023, de fecha 30 de diciembre de 2023,
DP/SPR/002845/2023, de fecha 30 de diciembre de 2024, DP|SPN0O2117|2024, de fecha 10 de
octubre de 2024, DP/SPR/002852/2023, de fecha 30 de diciembre de 2023; DP/SPR/00285512023, de
fecha 30 de diciembre de 2023, DP/SPR/002856/2023, de fecha 30 de diciembre de 2023,
DP/SPR/002858/2023, de fecha 30 de diciembre de 2023, DP/SPR/002860/2023, de fecha 30 de
diciembre de 2023, DP/SPR/002861/2023, de fecha 30 de diciembre de 2023; DP/SPR/00215612024,
de fecha 14 de octubre de 2024 y DP/SPR/002163/2024, de fecha 1 5 de octubre de 202 3, con cargo
a la partida 21601 Material de Limpieza; afectando a los programas 00í Apoyo Administrativo, 002
Ordenamiento territorial 005 Politica y gobierno, 006 Fomento a la lndustr¡a y atracción de ¡nversiones,
008 Fomento al turismo, 009 Administración financiera, 011 Modernización adm¡nistrativa, 031
Asistencia social y atención a grupos vulnerables y 057 Mantenimiento y limp¡eza a vialidades y
espacios públicos; afectando los proyectos [00059], [00021], [00051], [00022], [00077], [00014],
[00088], [00082], [000191, [00070], [000281, [000801, [00081] y [00068], con fuente de financiamiento
del Ramo 28 Part¡c¡paciones a Entidades Federativas y Municipios; cabe señalar que a la
D¡recc¡ón de Finanzas, Direcc¡ón de Desarrollo, Direcc¡ón de Fomento Económico y Tur¡smo,
D¡recc¡ón de Educación, Cultura y Recreación, Dirección de Asuntos Juríd¡cos, Sistema
Mun¡cipal para el Desarrollo Integral de la Fam¡l¡a (DlF), lnstituto de Planeación y Desarrollo
Urbano (INPLAN), Coordinación de Desarrollo Político, Coordinación de L¡mp¡a y Recolecc¡ón
de Residuos Sólidos, Secretaría Técnica, Coordinación de Modern¡zac¡ón e lnnovación,
Coord¡nación de Proyectos Estratégicos y V¡nculac¡ón, Archivo General Mun¡c¡pal,
respectivamente, se responsabilizan enteramente de cualquier controversia y responsabilidad legal
y/o adminiskativa que se suscite, asimismo, por la comprobación de gastos, toda vez que el pago de
los bienes contratados corresponde a sus presupuestos, liberando de toda responsabilidad
administrativa, resarcitoria a las demás unidades administrat¡vas y a la sindicatura, en caso de
omisiones o incumplimiento.

1.22 Que señala como su dom¡cilio legal para efectos del presente contrato el ubicado en Av. Paseo
Tabasco, Número 140'1, C.P. 86035, Col. Tabasco 2000, en la c¡udad de V¡llahermosa, Tabasco.

1.23 Que su Registro Federal de Contribuyentes es MCE850'101 MEA

II. DECLARA "EL PROVEEDOR''

ll.1 Que el presente contrato lo firma la C. Marisol Ramírez López, que es una ciudadana  en
pleno uso de sus facultades y derechos que le otorga la Const¡tuclón Política de los Estados Unidos
Mexicanos y se identifica para votar expedida por el lnstituto Nacional Electoral, con

número de folio al reverso 0392068783320 y CURp
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[Contrato de Adquis¡ción]

005 Material dirláctico y bibliotecas.
035 Materiales y articulos para manteninriento de edificios en general.
039 Herramientas, accesor¡os ferreteros, tlepalería, talabarterías.
046 Artículos y productos para aseo industrial, comercial y de hospitales.
047 Línea blanca, utens¡lios, aparatos electrodomésticos, reparación y mantenim¡ento

ll.3 Que tiene a bien llevar a cabo la celebración del presente acuerdo de voluntades y manifiesta bajo
protesta de decir verdad que su representada se encuentra al corriente del pago de todas y cada una
de sus obligaciones fiscales.

ll.4 Que cuenta con plena capacidad jurÍdica y no tiene impedimento legal alguno para la celebración del
presente contrato; reuniendo, además, las condiciones técnicas y económicas para suministrar a "EL
AYUNTAMIENTO" los bienes especificados en la declaración 1.19 y CLAUSULA "PRIMERA" del
presente ¡nstrumento, ya que cuenta con el personal capacitado y la infraestructura necesaria para
atender todas las demandas que se susciten con relación a los bienes contratados.

ll.5 Que conoce y acepta plenamente sujetarse al contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y su Reglamento, así como todos aquellos
ordenamientos legales vigentes para los Estados Unidos lVexicanos, que regulan la contratación y/o
adquisición de bienes objeto del presente contrato.

Il.6 Que a la fecha de celebración del presente contrato, cuenta con todas las autorizac¡ones y ha cumplido
con todos los requerimientos legales y adm¡nistrativos necesarios para la celebración del acuerdo de
volu ntades que se suscr¡be.

ll.8 Que señala como su domicilio fiscal para efectos del presente contrato el ub¡cado en calle Revolución,
número exterior 415, Colon¡a Tamulté, centro, Tabasco, C.P. 86150, mismo que se señala para
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, aún las de carácter personal relac¡onadas con el presente
contrato.

III. DECLARAN "LAS PARTES"

lll.1 Que el presente contrato se firma con fundamento en lo establecido en los artículos 2 fracción Xlll, 22
fracción lll y 36 párrafos segundo y tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco; 32, párrafo segundo, 40, fracción ll y 4'1, 46 de su Reglamento, en relaciÓn

al I del Presupuesto General de Egresos del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Tabasco, el 20 de diciembre de 2023 y demás artículos, leyes y reglamentos relativos aplicables,
basándose en los principios de economia, eficacia, efic¡encia, imparcialidad y honradez, que aseguren las
mejores condiciones para et municipio y bajo la responsabilidad de Ia dependenc¡a solicitante del servicio

lll.2 Que se reconocen reciprocamente la personalidad con que comparecen y se obligan en los términos

del presente contrato, por lo que libremente y sin coacciÓn alguna se sujetan a las siguientes:

cAD476-2024

ll.2 Que se encuentra inscrita en el Servicio de Administrac¡ón Tributaria con RFC RALM860306c85, según
Cédula de ldent¡ficación Fiscal emitida por el Sistema de Adminisfación Tributaria (SAT) y se
encuentra inscrita en e¡ Padrón de Proveedores, del H. Ayuntamiento Const¡tuc¡onal de Centro,
Tabasco, con el folio número. 3058 en el rubro que a cont¡nuac¡ón se detalla:

ll.7 Que no se encuentra dentro de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adqu¡siciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

CLÁUSULAS

PRIMERA. . OBJETO DEL CONTRATO.
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003627, 003630, 003634, 003644, 003647, 003650, 003652 y 003654, todos de fecha 31 de octubre de
2024 mismos que se tienen por reproducidos y se detallan a continuación:

Pedido 003601

Pedido 003607

4
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Pedido 003615

cAo476"2024

PEO¡OO
003615
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Pedido 003622
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Pedido 003624
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Pedido 003627

Pedido 003630
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Pedido 003634

cAo476-2024
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Ped¡do 003647

Pedido 003650
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o03647
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Pedido 003652
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._ lcont."tod"rdq,i"i"iónl EEEEEI
SEGUNDA. . PRECIO Y FORMA DE PAGO.
"EL AYUNTAMIENTO" por conducto de la Dirección de F¡nanzas pagará a precio fijo a "EL
PROVEEDOR" por el sum¡nistro del bien especificado en la CLÁUSULA "PRIMERA" del presente
confato, la cant¡dad total de $ 867 ,7 42.64 (ochoc¡entos sesenta y siete mil setec¡entos cuarenta
y dos pesos 64/100 m.n.) l.V.A. incluido; que se pagarán en una sola exhibición, esto al finalizar la
entrega de los biefes, objeto del presente contrato y el cual se h3rá efectivo con el consentimiento v
entera satisfacción de la Dirección de Finanzas, Dirección de Desarrollo, Dirección de Fomento
Económico y Tur¡smo, O¡rección de Educación, Cultura y Recreación, Dirección de Asuntos
Jurídicos, Sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de la Familia (DlF), lnstituto de
Planeac¡ón y Desarrollo Urbano (INPLAN), Coordinación de Desarrollo Político, Coordinación
de Limpia y Recolección de Res¡duos Sólidos, Secretaría Técnica, Coordinación de
Modernización e lnnovación, Coordinación de Proyectos Estratég¡cos y Vinculación, Archivo
General Mun¡c¡pal.

El pago se realizatá dentro de los tre¡nta y c¡nco días naturales siguientes a la presentación de
las facturas o comprobantes f¡scales correspondientes, en días y horas hábiles en las oflcinas de
la Subdirecc¡ón de Control Financiero de la Dirección de Admin¡strac¡ón, mismos que deberán
reunir los requisitos fiscales exigidos por los artículos 29 y 2g-A del Código Fiscal de la Federación,
especificando el contenido en idioma español, así como las deducciones e impuestos causados,
detallando las cantidades a pagar y el valor total o neto de las facturas, así como toda aquella
normatividad aplicable.

TERCERA. - VIGENCIA DEL CONTRATO.
"LAS.PARTES" acuerdan que la entrega de los bienes (mateÍiales y suministros), especifcados en
la CLAUSULA "PRIMERA" de este contrato, será dentro de los diez días naturales, contados a partir
del dia en que "EL PROVEEDOR" f¡rme el contrato, siendo este el tiempo en que se dé cabal
cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones contraídas por "EL PROVEEDOR" y "EL
AYUNTAMIENTO",

CUARTA. . LUGAR DE ENTREGA
EL PROVEEDOR" se compromete a entregar a "EL AYUNTAMIENTO" los bienes (materiales y
suministros), descritos en la CLAUSULA "PRIMERA" del presente contralo, en el Almacén
Municipal de "EL AYUNTAMIENTO", en dÍas y horas hábiles.

QUINTA. . GARANT¡AS DE LOS BIENES.
"EL PROVEEDOR" se compromete a garantizar, los bienes (materiales y suministros), descritos en
la CLAUSULA "PRlMERA" de este contrato con la calidad, características y demás especificaciones
propuestas en su col¡zación, obligándose expresamente a garant¡zarlos contra cualquier defecto o
vicios oculto, así mismo se compromete a cambiar el bien defectuoso y/o dañado por otro de la misma
calidad requerida y en las mismas condiciones en que fue entregada, por el mismo precio pactado,
según la cantidad descrita en la CLAUSULA "SEGUNDA" del presente contrato, sin que ello implique
una erogación extra por parte de "EL AYUNTAMIENTO".

SEXTA. - PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES.
Si "EL PROVEEOOR" no realiza el suministro de los bienes (materiales y suministros), especif¡cado
en la CLÁUSULA "PRIMERA" de este contrato de acuerdo a lo ya paciado y a los procedimientos
aplicables, o este resulta deficiente por causas imputables a su personal, "EL AYUNTAMIENTO" lo
rechazará, obligándose "EL PROVEEDOR" a pagar como pena convencional a ,,EL

AYUNTAMIENTO" el equivalente al 2% (dos por ciento) por cada día de atraso, sobre la cantidad
pactada en la CLAUSULA "SEGUNDA" del presente contrato, sin incluir impuestos y no deberá
exceder del 20% de la misma.
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SÉPTIMA. - DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTo.
Conforme a lo establecido en los artículos 31 fracción lll y 32, fracción ll, de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, con el fin de garantizar el debido
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cumplim¡ento de este contrato. así como el pago de daños y perjuic¡os que pudiesen ocasionarse por
su incumplimiento y en general para garanizat todas aquellas obligaciones contraídas, "EL
PROVEEOOR", deberá otorgar dentro del término de diez días naturales a la firma del presente
contrato, póliza de fanza, equ¡valente al 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato, exped¡da
por una institución anianzadora legalmente autorizada para ello, a favor de la Dirección de Finanzas
Cel Municipio de Centro; Tabasco.

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
"EL AYUNTAMIENTO" podrá resc¡ndir administrativamente el presente contrato, sin necesidad de
resolución por parte de la autoridad administrat¡va que así lo determine, así como revocarlo
ant¡c¡padamente cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien, cuando por causas justif¡cadas
debidamente fundadas y motivadas, se extinga la necesidad de requerir los bienes or¡ginalmente
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas,
ocasionaría un daño o per¡uicio al Municipio, o que el prop¡o cabildo determine acc¡ones que afecten
el presupuesto de "EL AYUNTAMIENTO" y diflculten o ¡mposibiliten el cumplimiento del mismo, o
bien sea porque "EL PROVEEDOR", incurra en cualqu¡era de las siguientes infracciones:

a) En caso de que no cumpla cuantitativa y cualitativamente con la obligación contraída en los
términos del presente contrato.

b) S¡ suspende injustiflcadamente la entrega de los bienes adquiridos y señalados en la
CLAUSULA "PRIMERA" del presente contrato.

c) Para el caso que subcontrate total o parcialmente a un tercero, con la f¡nalidad de proveer el
ob.jeto del presente contrato a "EL AYUNTAMIENTO".

d) En caso de cesión de los derechos de cobro que se llegasen a der¡var del presente contrato,
sin sujetarse a lo establecido en este instrumento y sin autorización expresa de "EL
AYUNTAMIENTO''.

e) El incumplimiento por parte de cualquiera de las cláusulas contenidas en el presente
¡nstrumento.

0 Cuando se agote el monto Iímite de aplicación de penas convencionales.
g) Si no entrega los bienes descritos en la CLÁUSULA "PRIMERA'del presente contrato en el

tiempo convenido
h) S¡ los b¡enes descritos en la CLAUSULA "PRIMERA" no cumplen con las espec¡flcaciones y

condiciones pactadas.
i) La.falta de exhibición de la garantía de cumplimiento establecida en la cLÁUSULA

"SEPTIMA" del presente Contrato.

NOVENA. - PROCEDIMIENTO DE RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
"LAS PARTES'conv¡enen, qLle para el caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en alguno de los
supuestos señalados en la CLAUSULA "OCTAVA", "EL AYUNTAMIENTO" procederá a rescindir el
presente contrato sujetándose al procedimiento de rescisión establecido en el artículo 49 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

DÉcIMA..CESIÓN DE DERECHoS.
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder los derechos y obligaciones que se der¡ven del presente contrato
en forma parcial o total a favor de otra persona física o .iurídica colectiva, con excepción de los
derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con la autorización previa y por escrito de "EL
AYUNTAMIENTO".

DÉcIMA PRIMERA. . MODIFICACIONES DEL CONTRATO.
"EL AYUNTAMIENTO" podrá de manera motivada y en los términos del artículo 45 de la Ley de
Adquis¡ciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios, modif¡car el monto o plazo del presente

contrato preservando lo establecido por el artículo 43 de la referida Ley, en relación al artículo 58 de
su Reglamento, asimismo "EL PROVEEDOR", deberá ampliar en la misma proporc¡Ón la garantía de

cAo476-2024
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DECIMA SEGUNDA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.
Para todos los efectos legales del presente contrato, el incumplimiento de lás obligaciones por caso
fortuito o fuerza mayor, libera a "LAS PARTES" de toda responsabilidad. Se entiende por caso fortuito
o fuerza mayor, aquellos hechos o acontec¡mientos ajenos a la voluntad de cualquiera de "LAS
PARTES", tales como huelgas, y disturbios laborales (siempre y cuando no se haya dado causa o
contribuido en ello), motines, c.rarenlenas, epidemias. guerras (declaradas o no), bloqueo, disturbios
civiles, insurrecc¡ones, incend¡o. (cuando rrr se haya dado causa o contr¡buido a ello), ,ormentas,
inundaciones, terremotos o cualquier otra causa que por encontrarse fuera de la voluntad y control de
"LAS PARTES", impidan el cumplimiento de alguna obligación.

Para el caso en que "EL PROVEEDOR" se halle en el supuesto previsto en el párrafo que antecede,
una vez acreditado y comprobado el caso fortuito o fueza mayor, podrá sol¡citar por escrito, la
term¡nación anticipada del contrato sin responsabilidad para "LAS PARTES", o b¡en, podrá optar por
cont¡nuar con el servicio objeto del presente contrato, en cuyo caso se harán los ajustes al mismo por
todos los días suspendidos.

DECIMA TERCERA. - REGIMEN JURIDICO.
"LAS PARTES" manifiestan su conformidad para que este contrato se rija por las disposiciones de la
Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendam¡entos y Prestación de Serv¡cios, así como su Reglamento y las
disposiciones del Código Civil y el Código de Procedimientos Civiles, ambos del Estado de Tabasco
vigente, que por naturaleza del propio contrato corresponda apl¡car de manera supletor¡a.

DECIMA CUARTA. - SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO.
"EL PROVEEDOR" en caso de incumplim¡ento de las obligaciones que se le fijan en el presente
contrato se sujetará a lo previsto en los articulos 66 fracciones lll, lV, V y Vl, 67 y 68 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios del Estado de Tabasco y 134 y 146,
fracción Vll del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco.

DÉcIMA QUINTA. . RESPoNSABILIDADES.
"EL PROVEEDOR" seTá el único responsable por la negl¡gencia, impericia o dolo en que incunan los
traba.jadores a su servicio al momento de proporcionar los bienes descritos en la CLAUSULA
"PRlMERA" del presente contrato, incluso por los daños que resullen o se causen a terceros con
motivo del sumin¡stro de los bienes derivado del presente contrato, asumiendo cualquier
responsabilidad de naturaleza civil, mercantil, administrativa, penal, laboral, flscal o de seguridad
social, que se derive de dicho suministro.

Asimismo "EL PROVEEDOR" es y será en todo momento, el ún¡co patrón de aquel personal que se
asigne para cumplir con los Servicios, por lo tanto, es responsable de todos los derechos y
obligaciones emanadas de la relación laboral de su personal, en el entendido que en n¡ngún caso "EL
AYUNTAMIENTO" podrá ser considerado como patrón sustituto, en términos del artÍculo 41 de la Ley
Federal del Trabajo, por lo que asume toda responsabil¡dad jurídica que resulte de las personas que
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ut¡lice con motivo de la ejecuc¡ón de los trabajos a realizarse, obligándose a sacar en paz y a salvo E
"EL AYUNTAMIENTO" de toda controversia y/o litigio que surja, y a reembolsar cualquier cantidad\
que ésta llegare a erogar por tal motivo. \
El traslado del personal que "EL PROVEEDOR" comisione para otorgar el servicio señalado en la
CLAUSULA "PRlMERA" de este contrato, será responsabilidad del del mismo.

DÉcIMA SEXTA. - PRÓRRoGA DE cUMPLIMIENTo.
Conclu¡do el término para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente contrato, "EL
AYUNTAMIENTO" no concederá prórroga alguna.

»
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DECIMA SEPTIMA. - VICIOS OEL CONSENTIMIENTO.
"LAS PARTES" que ¡ntervienen en la celébración de este contrato. manifiestan que en el mismo no
existe error, dolo, violencia, lesión, mala fe, ni vicio alguno del consentimiento que pueda invalidarlo,
por lo tanto, renunc¡an a cualquier acción derivada de lo anter¡or.

DECIMA OCTAVA. . CONFIDENCIALIDAD
QL'e con relación al servrcio contratado "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y se obl¡ga a no
divulgar a personas ajenas a los contratantes, ni a utilizar en beneflc¡o prop¡o o de terceros, cualquier
informac¡ón relacionada con los servicios y con el presente contrato.

Para efectos de esta cláusula, se considera informac¡ón confldencial: cualquier dato escrito, oral,
verbal o por med¡os electromagnéticos que cualquier servidor público de "EL AYUNTAMIENTO" le
proporcione al "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" con mot¡vo de este contrato y en relación al
servicio que se contrata, ya sea antes o después de la fecha de este contrato, incluyendo lo relativo a
las activ¡dades, fianzas y operaciones de "EL AYUNTAMIENTO" y a todos los datos, informes,
análisis, pronósticos, proyecciones, presupuestos, registros, información f¡nanciera, proyectos
fnancieros, listas o cualquier información relativa a métodos, planes de operación, estrategias,
métodos, recursos humanos, manuales de operación, marcas, equipos, avisos, nombres comerciales,
diseños y cualquier otro documento o información relativos a procedimientos de "EL
AYUNTAMIENTO" las cuales se citan de manera enunciativa más no limitat¡va, así como información
que haya sido adquirida, obtenida o desarrollada por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", solo o
conjuntamente con otras personas, con motivo del cumplim¡ento del presente contralo.

Al término de este contrato, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" estará obligado a devolver de
inmediato a "EL AYUNTAMIENTO", o a destruir a solicitud de esle, todos los documentos y materiales
de su prop¡edad que contengan la citada información conf¡dencial que con motivo del presente
contrato le haya s¡do comunicada o entregada.

En caso de incumplimiento por parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" o cualquiera de sus
empleados por la obligación de confidencialidad aquíconvenida, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
se obliga en este acto a indemnizar y a resarcir de todos los daños y perjuicios que se causen a "EL
AYUNTAMIENTO", asÍ como a cualquiera de sus empleados y funcionarios, incluyendo el pago de
todos aquellos gastos y honorarios que se ocasiones con motivo de la defensa de dichos funcionar¡os
o empleados, asimismo, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a sacar en paz y a salvo a
"EL AYUNTAMIENTO" de cualquier reclamación, litigio, o procedimiento de cualquier naturaleza que
sea, intentado en su contra como consecuencia del incumplimiento de "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" o cualquiera de sus empleados a su obligación de guardar confldencialidad en los
términos aquí señalados. Lo anterior sin perjuicio de que "EL AYUNTAMIENTO" podrá ejercer las
acc¡ones penales, administrativas y civiles a que el incumplimiento de esta cláusu¡a de ¡ugar, así como
a resc¡ndir el presente contrato. La presente cláusula continuará vigente por el periodo de un año, aún
y cuando el contrato se haya dado por terminado por cualquier causa en protección.

DÉCIMA NoVENA. - DAToS PERSoNALES.
"LAS PARTES" se someten a las disposiciones previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco y la Ley de Protección de Datos Personales en Poses¡ón
de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, por lo que los datos personales que se proporc¡onen
entre sí, así como aquellos generados o recopilados en el marco del presente contrato serán tratados
en forma confldenc¡al y estarán sujetos a estr¡ctas medldas de seguridad.

'El PRESTADOR DE SERVICIOS" en caso que corresponda, acepta y reconoce la responsabilidad
de sus trabajadores y cualquier personal a su cargo, de mantener permanentemente una absoluta y
total reserva y confidencialidad respecto de los datos personales a que tengan acceso en el marco
del presente contrato, la que subsistirá en forma permanente e indeflnida
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VIGESIMA. - JURISDICCION.
Una vez agotado el procédim¡ento previsto en la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamiéntos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco, para la interpretación y controversias que se originen por motivos
del presente contrato, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción de los Tribunales Competentes
con residencia en la Ciudad de V¡llahermosa, Tabasco y por lo tanto, renuncian al fuero o jurisdicción
que por razón de materia o por dom¡cil¡o presente o futuro pLldiera corresponderles.

LEIDO QUE FUE Y ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIOO, ALCANCE Y FUERZA
LEGAL DE ESTE CONTRATO, LO RATIFICAN Y FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE DE
CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DE SUS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, EN LA
CIUDAD DE VIL ERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DiA 05 DE NOVIEMBRE
DEL ANO DOS MI EINTICUATRO.

POR "EL AYUNTAMIENTO''

Mtra. Aura lCa en M a Cano Lic. hnny Magaña Alvareze
Direct inistració Síndico de acienda del H. Ayuntamiento

Constituci nal del l\,4unicipio de Centro,
Ta basco

Mtra. Lluvia de arm n Avalos Bue fit
Subdirectora de Recursos lVIa riales y Servicios Generales

de la Dirección e Administración

POR "EL PRE OR DE SERVICIOS"

amírez López

Lic. Genaro Al OSá hez Garze L.C.P. Laura Vio

r

C

Jefe del Departam bde Servi C ios Generales de
Velázquez

e la Dirección
o

nla Subdirecc
Subdirectora de

de
ervtctos Generales

HOJA PR ocoLARtA oE FIRMAS euE FoRMAN PARTE |NÍEGRAL DEL coNTRATo DE ADoutstctóN cAo-076-2o24. RESpEcro A
ADQUISI N DE I\IATERIALES DE LI]\¡PIEZA, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H AYUNTA]IIIENTO CONSTITUCIONAL DEL IUUNICIPIO
DE cENTRo. TABAsco y poR LA orRA EL c. MARrsoL RAMiREz LópEz; DE FEcHA 05 oE NovTEMBRE DE 2024

cAo476-2024
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